
CAPITULO PRIMERO.

ACTO ADMINISTRATIVO.

1.1. DEFINICiÓN DE ACTO AD MINISTRATIVO.

De acuerdo con el Doctor Gabin o Castrejón Garcia , el acto

adm inistrativo lo pode mos definir com o "la manifestación uni lateral y externa de

la voluntad emitida por autoridad comp eten te, que tiene como finalidad crear,

reconocer, modificar o extingui r derechos y obligac iones, teniendo como

carac ter isticas el ser generalme nte ejecutivo y perseguir el interés qeneral' "

Ahora bien, Maestros como Miguel Acosta Romero. def inen el acto

adm inistrativo como "una manifestación unilateral y externa de volu ntad, que

expre sa una decisión de una autoridad administrativa competente. en ejercic io

de la potes tad pública. Esta decisión crea, reconoce , modifica, trasmite, declara

o ext ingue derechos y obligaciones , es generalmente ejecutivo y se propone

satisfacer el inrer és" general."

Podemos decir que de la anter ior definición se desprenden los

siguientes puntos :

Es un acto unilateral, ya que sólo interviene la voluntad del titular del

órgano admi nistrat ivo, con independencia del contenido y forma que adopte el

acto , además de que puede afectar al suje to pasivo sea bilateral o multilateral.

11 Cast rejón Garc ía. Gab ino E.. Derecho Adm inistrativo Constitucional. C árdenas Velasco Editores . S.A.
de C.V. México 2004 . pág. 39 1.

- Acosta Romero. Mig uel. Teor ía General del Derecho Admin istrativo. POITÚa • tercera edición . México,
200 J. pág. 299.
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Hay una expresión externa de voluntad del titular del órgano

administrativo.

La decisión y voluntad son del órgano Administrativo competente que

actúa a través de su titular y precisamente en uso de las atribuciones que le

otorga la ley, lo que implica que el acto esté fundado en Derecho .

El acto administrativo propone la satisfacción de un interés genera l. en

ejercicio de la función admin istrativa del órgano emisor.

La declaración o situación de derecho creada por el acto administrativo

debe ser una manifestación concreta , puesto que debe referirse a situaciones

particulares que produzcan consecuencias jurídicas indiv iduales, pudiendo

como excepción crear una situación jurídica general. Las consecuencias del

acto administrativo son crear , modificar, transmitir, reconocer, declarar o

extinguir derechos y obl igaciones, el cual puede tener una, varias o todas las

anteriores consecuencias.

Por lo que el acto admínistrativo lo podemos resumir como una

manifestación de la voluntad que conforme a derecho debe realizar una

autoridad administrativa competente en la esfera de sus atr ibuciones legales,

para cumplir sus cometidos.

1.2. CLASIFICACIÓN.

Para el Maestro Gabino Fraga, el acto administrativo se clasifica de la

siguiente manera:
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e ) Partiendo de la relación que guarda la voluntad creadora del acto

con la ley, los actos administrativos se clasifican en dos categorias:

el acto obligator io, reglado o vinculado y el acto discrec ional. El

primero es el acto que constituye la mera ejecuci ón de la ley, el

cumplimiento de una obligación que la norma impone a la

Administración cuando se han realizado determinadas condiciones

de hecho . El acto discrecional tiene lugar cuando la ley deja a la

Admin istrac ión un poder libre de aprecia ción para decidir si debe

obrar o abstenerse o en qué momento debe obrar o cómo debe

obrar o en fin qué contenido va a dar a su actuación. Asi ,

normalmente, cuando la ley use términos que no sean imperativos

sino permisivos o facultativos se estará frente al otorgamiento de un

pode r disc reciona l. Igual cosa ocurrirá en todos aquello casos en

que la ley deje a la autoridad libertad de decid ir sus actuaciones por

consideraciones principalmente de carácter subjetivo tales como las

de convivencia, neces idad, equidad, razonabilidad. suficiencia ,

exigencia del interés u orden público, etcétera , lo mismo que cuando

en la ley se prevean dos o más posibles actuacion es en un mismo

caso y no se impong a ninguna de ellas con carácter obliga torio.

Entre el acto obligatorio y el acto discrecional no existe una linea

perfecta de separación . Entre ellos existe una infinita variedad en la

que concurren los caracte res de uno y de otro en grados muy

diversos .

D) Desde el punto de vista del radio de acción de los actos

administrativos, éstos se pueden clasificar en actos internos y actos

exte rnos , según que sólo produzcan sus efectos en el seno de la

organización administrativa o trasciendan fuera de ella.

4Neevia docConverter 5.1



Deben considerarse como actos internos todas las circulares, instrucciones y

disposiciones en las que las autoridades superiores ilustran a las inferiores en la

aplicación de la ley, en su interpretación o en el uso de las facu ltades

discrecionales que la ley misma les otorga , siempre que tales circulares ,

instrucciones y disposiciones no agreguen nada nuevo al orden juridico

establecido por las leyes y reglamentos generales y siempre, por lo tanto, que no

confieran ni lesionen algún derecho.

Dentro de la categoria de los actos externos quedan comprendidos los

actos administrativos por medio de los cuales se realizan las actividades

fundamentales del Estado , o sea las de presta r los servicios que son a su

cargo , las tend ientes a su mantenimiento y conservación del orden público, las

de ordenar y controlar la acción de los particulares y las de gestión directa.

E) Por razón de su finalidad, los actos administra tivos pueden

separarse en actos preliminares y de procedimiento, en decisiones o

resoluciones y en actos de ejecución .

Los actos preliminares y de procedimiento, lo mismo que los actos de

ejecución están constituidos por todos aquellos actos que no son si no un

medio , un instrumento para realizar los actos (las resoluciones y decisiones)

que constituyen el principal fin de la actividad administrativa . Entre los actos

preliminares se encuentran todos aquellos actos que son necesar ios para que

la Administración pueda realizar eficientemente sus func iones y constituyen en

su mayor parte la exter iorización de determinadas facultades del poder público

que pueden llegar a afectar muy seriamente la libertad de los particu lares . Esas

facultades son las que se tienen para exigir la presentación de libros , papeles ,

manifestaciones, declaraciones, estados de contabilidad, etcétera, para la

práctica de visitas domiciliarias y de policía, y en general , todos los actos y
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formalidade s que , como garantia de los particulares, establecen las normas

legales al organizar los procedimientos admi nistrativos ,

Los actos de ejecución están constituidos por todos aquellos, que tienden a

hacer cumpl ir forza damente las resoluciones y decisi ones administrativas,

cuando el obligado no se allana voluntariamente a ello, podemos señala r los

que se realizan en uso de la facultad económico-coactiva para hacer efectivos

los impuestos y otras obligaciones fiscales .

F) Por razón de su contenido los actos adm inistrativos pueden

clasificarse en las siguientes categorías :

-Actos directamente destinados a ampliar la esfera ju rídica de los

part iculares.

-Actos directamente destinados a limitar esa esfera juridica y

-Actos que hacen constar la existencia de un estado de hecho o de

derecho .

Dentro de la primera categoría se encuentran, entre otros, los actos de

admisión, la aprobación, la dispensa o condonación , las licencias, permisos,

autorizaciones, las conces iones y privilegios de patente.

De la segunda categoria forman parte las órden es, los actos de

expropiación, las sanciones y los actos de ejecución .

En la tercera categoria se colocan los actos de registro , de certi ficac ión,

de autentif icación, las notifi caciones y las publicaciones.

Los actos de admisión son los que dan acceso a un particular a los

beneficios de un servicio público . Los actos de aprobación son los actos por
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virtud de los cuales una autoridad superior da su consentimiento para que

un acto de una autoridad inferior pueda producir sus efectos. El acto de

aprobación, aunque posterior a la emisión del acto que por med io de aquél

es aprob ado , constituye un medio de control prevent ivo dentro de la misma

Ad ministración que tiende a impedir que se realicen actos contrarios a la ley

o al interés general. El acto de aprobación produce el efecto jurid ico de dar

eficacia a un acto válido anterior. Es decir, que el acto aprobado tiene

desde el momento de su emisión todos los caracteres que la ley exige para

su validez, pero no puede produ cir efecto hasta que viene el acto de

aprobación.

La dispensa es el acto administrativo por virtud del cual se exonera a un

part icular de la obligación de cumpl ir una ley de carácter general o de

satisfacer un requisito legal. El acto de dispensa sólo puede realizarse

cuando lo autoriza la ley y constituye un medio legal por el cual se da a la

norma legal una elasticidad que permite aplicarla con mayor equidad,

toma ndo en cuenta circunstancias personales que no pueden ser previstas

en una regla general.

La autor ización, licencia o permiso, es un acto administrativo por el cual

se levanta o remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha

establecido para el ejercicio de un derecho de un particular. En la

generalidad de los casos en que la legislación pos itiva ha adoptado el

régimen de autorizaciones, licencias o permisos, hay un derecho

preexistente del particular, pero su ejercicio se encuentra restr ingido por que

puede afectar la tranquilidad, la seguridad o salubridad públicas o la

economia del pais, y solo hasta que se satisfacen determinados requisitos

que dejan a salvo tales intereses es cuando la Administración permite el

ejercicio de aque l derecho previo . La licencia el permiso y la autorización

constituyen medios adecuados para el ejercicio de las funciones de policia ,
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entendiendo por ésta la atribución del Estado que lo faculta para afectar los

derechos de los particulares a fin de asegurar principalmente la tranquilid ad.

la seguridad y la salub ridad públicas, sin las cuales no es posible la vida en

común.

Entre los actos destinados directamente a amp liar la esfera de acción de

los particulare s. se encuentra la concesión administrativa . que es el acto por el

cual se concede a un part icular el manejo y explotación y aprovech amiento de

bienes del Esta::io.

Entre los actos destinados directamente a restringir la esfera juridica de

los particulare s. encontramos, en primer término, las órdenes administrativas.

Estas constituyen actos administrativos que imponen a los parti culares una

obligación de dar o hacer o de no hacer, llamándose. según el caso . mandatos

o proh ibiciones

Las órdenes se distinguen de las advertencias. por que en éstas

simplemente se llama la atención sobre una obligación preexistente, así como

en los apercibimientos, ya que éstos implican una amenaza de sanción para el

caso de incumplimiento.

Por lo que hace a la expropiación por causa de util idad públi ca. constituye

un acto por medio del cual el Estado impone a un particular la cesió n de su

propiedad por causa de utilida d pública, mediante ciertos requisitos, de los

cuales el princi pal es la compensación que al particular se le otorga por la

privación de esa propiedad .

Las sancion es y la ejecución forzada constituyen actos administrativos por

medio de los cuales la autoridad administrativa ejercita coacción sobre los
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part iculares que se niegan a obedecer voluntariamente los mandatos de la ley o

las órdenes de la referida autoridad.

G) Por último encont ramos la clasificació n de los actos por razón de su

contenido, debemos hacer referencia a una categoria especial de

actos por virtud de los cuales la Adm inistración hace consta r la

existencia de un hecho, de una situación o el cumplimiento de

requisitos exigidos por leyes admin istrativas.

Algunos de los actos que entran dentro de esta clasificación son: la

recepción de decl araciones de los particulares o en la inscripción que hace la

autoridad administrativa de personas , bienes o cualidades de unas y de otros,

como en el caso de los padrones, del catastro, etcétera.

Otro grupo dentro de la misma categoría consiste en la expedición de

constancias por lo autoridad administrativa respecto a las cualidades de

personas o bienes, o respecto al cumplimiento de determinados requisitos

exigidos por las leyes para realizar o ser objeto de act ividades que las mismas

leyes prevén.

1.3 . ELEMENTOS.

Para que el acto administrativo tenga existencia jur id ica, forma y sea válido ,

la Adm inistración Pública debe hacer concurri r una serie de elementos

ese nciales que le den vida, fundamento , esencia y cons istencia al mismo, a fin

de evitar vicios que pudieran afecta r su validez y eficacia .
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Por lo que tenemo s como elementos del acto administrativo al suje to, la

manifestación externa de la voluntad, el objeto y la forma.

Por lo que hace al sujeto se identifican de dos maneras: el sujeto activo y

el sujeto pasivo: el primero de ellos es el órgano de la Administración Pública

que formula la declaración de la voluntad , y el segundo es el destinatario del

acto administrativo , es decir a quien va dirigido el acto administrativo, y que

puede ser un ente público, alguna persona mora l o una persona física.

Según el Jurista Gabino Fraga, el sujeto activo del acto administrativo es

el órgano de la Adm inistración Pública quién lo realiza; y de la misma manera

que los sujetos que llevan a cabo los actos juridicos de la vida civi l requieren de

una capacidad especial para ser real izados, al tratarse de actos de poder

público es necesaria la competencia del órgano que los ejecuta.

En este orden de ideas, los titulares de los órganos Administrativos para

su actuación deben contar con las facu ltades que el ordenamiento jurídico

prevé, la cual puede ser por materia, grado, cuantía o tiempo, razón por lo que

la competencia es llevada a cabo por un sujeto, autoridad u órgano de la

Administración pública que obra en la esfera de su capac idad, o en su defecto

bajo prerrogativas del poder público.

Por ello, para emitir un acto administrativo se requ iere que la

competencia del órgano Administrativo sea regulada en un texto expreso de ley

o de un reglamento, a fin de garantizar la legalidad de actuación de la autoridad

administrativa.

En cuanto a la manifestación externa de la voluntad, es la exteriorización

expresa del acto administrativo, pues todo acto jurídico se forma con una

conducta volunta ria realizada dentro de la normas legales por el titula r de una
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dependencia o entidad pública investida de funciones de interés social; dicha

actuación debe estar exenta de error, dolo, violencia o intimidación.

Por lo que hace al objeto, es la materia o contenido del acto, es

precisamente en lo que consiste la declaración de voluntad del titular de un

órgano de la Admi nistración Pública que se encuentra debid amente facultado

por la ley para emit ir el acto administrativo.

Nos dice el Maestro Delgadillo que el objeto del acto admi nistrat ivo está

constitu ido por los derechos y obligaciones que el mismo establece.

El objeto del acto administrativo debe reunir una ser ie de requisitos,

como la legalidad , que sea posible en su realización y sea determinado o

determinable; es decir, que el contenido de dicho acto, debe expresarse de

manera clara y prec isa, con el propósito de que a quien se dirige se encuentre

en aptitud de conocer su conten ido.

Ahora bien, el objeto del acto administrativo puede ser directo o

inmediato e indirecto o mediato; en cuanto al directo o inmed iato es la creación,

transmisión, modificación, reconoci miento o extinción de derechos y

obligaciones dentro de la act ividad del órgano Administrativo y en la mate ria en

la que tiene competencia, por lo que hace al indirecto o media to es la

realización de la actividad del órgano del estado , para cump lir con sus

comet idos y ejercer la potestad pública que tiene encomendada.

Por último la forma se constituye por la manifestación material objetiva en

que se plasma el acto administrativo, para el efecto de que pueda ser

apreciada o perc ibida a través de los sentidos del sujeto pas ivo. Es la manera

en que se le da existencia al acto administrativo .
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El Doctor Gabino Eduardo Castrejón García enumera las variantes que

reviste la formalidad , entre las que se encuentran las siguientes :

1. La escrita , que es la regla general y por lo tanto la más

com ún. Su fundamento más importante es el artículo 16

Constitucional , el cual en lo conducente establece que:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici lio,

papeles y posesione s sólo en virtud de mandamiento escrito

de la autorídad competente, que funde y motive la causa legal

del procedimiento ." Sin olvidar lo señalado en el art ículo 38 del

Cód igo Fiscal de la Fede ración, que establece en su fracción I

que los actos administrativos deben de constar por escrito.

11. La verbal , que se da dire ctamente o a través de los medios

técn icos o mecánicos de transmi sión de sonido; por ejemplo:

la telev isión, la radio y el intemet.

111. Las señales, que es la forma que se cree menos común , pero

no es así. Ya que existen señales que regulan la activ idad de

los particulares, como por ejemplo los señalam ientos de

transito.

1.4 . REQUISITOS.

Al referirnos a los requisitos del acto administ rativo , tene mos que mencionar

los que establece el articulo 16 de nuestra Carta Magna, asi como los que se

señalan en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación .
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Respecto de los requisitos exigidos por el articulo 16 Constitucional.

podemos señalar los siguientes:

al Que debe emanar de una autori dad competente, esto es,

con facultad legal para ello, que no es otra que la

competencia establecida en la ley o en algún reglamento

para que esa autoridad pueda cump lir los cometidos del

Estado .

b) Debe realizarse en forma escrita.

e) Que debe estar fundado , es decir que en el acto

admi nist rativo se deben citar o invocar los preceptos

legales en los que se apoya la autoridad para emitir el

acto .

d) Debe estar motivado, es deci r que en el acto

administrativo se deben señalar las causas, razones y

circun stanc ias legales por los que la autoridad aplica el

derecho fundamentado a la causa; es señalar el por qué

juri dicamente se ha actualizado el supuesto normativo,

por lo que debe existir adecuación entre los motivos y las

normas que se apliquen .

En cuanto a lo establecido en el articul o 38 del Código Fiscal de la

Federación para la emisión del acto administrativo, debe n concurr ir minimo los

siguien te requisitos: cons tar por escrito, que se seña le la autor idad que lo emite,

estar fundado y mot ivado, expresa r la resolución, objeto o propósito de que se

trate , y ostentar firma del funcionario competen te que lo dicta .
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1.5. CARACTERíSTICAS.

Las caracteristicas del acto administrativo son : la presunción de legalidad .

la eficacia, la ejecutividad y la ejecutoriedad .

1.-La Presunción de legalidad, o denominada también como presunción de

validez del acto administrativo, se constituye por una suposición legal de que el

acto administrativo es em itido conforme a derecho, esto es, que el acto fue

estrictamente dictado con la aplicación directa de la ley , a fin de que el mismo

sea valido en cuanto a los efectos que produce, garantizando la legitimidad del

acto admin istrativo, por lo que es una presunción que la ley estab lece a favor de

los actos de la autoridad y que subsiste mientras el particular no demuestra los

contrario, y es aqu i donde surge la figura romana iuris tanturn, esto es, que

admite prueba en contrario. Respecto a este punto el Código Fiscal de la

Federación en su numeral 68 establece lo siguiente :

"Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo

dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos O resoluciones cuando el

afectado los rueque lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro

hecho."

De esta manera, este princip io no es absoluto, si no relativ o, ya que la

validez del acto administrativo subs iste hasta en tanto no se demuestre lo

contrario.

2.- En cuanto a la eficacia del acto administrativo, se produce cuando se

hace del conocim iento de l sujeto pasivo a través de la not ificación , y empi eza a

produc ir efectos jurídicos.

3.- La ejecutividad del acto administrativo, es defin ida por el Maestro Serra

Rojas, como el de recho que tiene la Admi nistración Púb lica de ejecu tarlo , esto
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es, la facu ltad que tiene la Admin istración Pública para hacer cumplir y respetar

sus propias resoluciones, por lo que la ejecutividad del acto adm inistrativo

consiste en que éste surta todos y cada uno de sus efectos juridicos, a fin de

cumplimentarse aun en contra de la volunta d del destinatar io, es decir, debe

producir sus efectos sin necesidad de una autorización posterior.

4,- Por lo que hace a la ejecutoriedad del acto adm inistrativo, nos referimos

a su cumplimiento conforme a lo mandado por el mismo documento que lo

contiene, y para ello la Administración Pública cuenta con los medios efectivos

o coercitivos que permiten su culminación legal. En esa virtud la ejecución

puede realiza rse por voluntad propia del gobernado a quie n se le destine el acto

administrat ivo, o forzosamente med iante el empleo de la fuerza pública a cargo

del Estado.

El gobernado puede cumplir voluntariamente lo orden ado en el acto

adm inistrativo; sin embargo. cuando éste se resiste, los titulares de los órganos

de la Admin istración pueden valerse de medios para ejec utar lo, utilizando el

procedimiento lega l que para cada caso particular se ha instituido. y por ello

solo deben interven ir las autoridades legalmente facultadas para tal efecto.

A mane ra de ejemp lo de la ejecución forzosa de un acto administrativo,

tenemos el cobro de tribu tos que no son pagados voluntariamente por los

contribuyentes, tema princ ipal del presente trabajo.
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1.6. EXTINCiÓN.

La extinción es el cese o term inac ión de ciertas cosas; por cons iguiente,

la extinció n del acto administrativo es la desaparición de los efectos de una

relación jurídica o de un derecho.

En consecuencia , es conveniente mencionar que la relación ju rid ica es

el vinculo que se forma entre personas ju rídicamente capaces por un acto que

crea derechos y obligaciones.

El acto administrativo se extingue , según nos refiere el Doctor Gabino

Castrejón, de dos formas: a través de medios normales y anormales.

Los medios normales de extinción de los actos administrativos , son los

siguientes:

1.- Cuando los órganos de la Administración Pública realizan los actos

necesarios para que se cumpla el acto de manera voluntar ia.

2.- Cuando los part iculares de mane ra voluntaria dan cumpl imiento al acto.

3.- Cuando el acto en si mismo entrañe ejecución, es decir que al emitirse

el mismo se efectúe su cumplimiento, por lo que se producen efectos

inmediatos.

4.- Cuando en los actos se establece un plazo y éste se cumple.
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Los medios anormales, son aquellos que no terminan con el cumplim iento

del acto, si no que lo modifican, impiden su realización o lo hacen ineficaz ,

dichos medios son los siguientes:

1.- La revocación administrativa es una manifestación de voluntad de la

Administrac ión Pública, unilatera l, const itutiva y extintiva de la vida jurídica , en

forma parcia l o total , de actos administrativos anteriores const ituidos

legalmente, fundada en motivos de mera oportunidad, técnicos, de interés

público o legal idad.

Esta fonma de ext inción implica que una autoridad, facultada por la propia

ley, deje sin efectos un acto administrativo por razones de inte rés público, de

oportun idad o de legalidad.

La revocación no podrá afectar de rechos adquiridos por particulares, dado

que ésta equiva ldría a que el acto fuera retroactivo y se estaria ante la violación

de la garantia estab lecida en el artículo 14 Const itucional, que prohibe la

aplicación de normas de forma retroactiva en perju icio de persona alguna, por lo

que se concluye que la revocación debe tener efectos so lo hac ia el futuro, ya

que no modifica los actos que ya se produjeron.

2.- La rescisión admin istrat iva es una forma de extin ción de los actos

administrativos, cuando éstos tienen el caráct er de contratos o convenios; en

estos casos las partes tiene n la facultad de resolver o dar por terminadas sus

obligaciones cuando la otra parte no cump le con las suyas, medida que debe

estar plasmada en una de las cláusulas que se cont ienen en el citado

documento jurídico.

3.- La prescripción es la extinción de las obligaciones y los derechos o la

adquisición de estos últimos por el simple transcurso del tiempo previsto en la
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ley. En el ámbito administrativo los actos jurídicos prescriben de acuerdo con lo

que para cada caso en particular dispongan las leyes respectivas.

4.- La caducidad es la extinción de los actos administrativos, por la falta de

cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en el propio acto

administrativo para que se genere o preserve un derecho, generalmente por

negligencia, descuido o inactividad de un particular.

5.- El término y la condición. El primero de los mencionado es un

acontecimiento futuro de realización cierta de que depende que se realicen o se

extingan los efectos de un acto jurídico. Puede ser suspensivo este suspende

los efectos de un acto jur ídico tal es el caso de la suspensión del proced imíento

administrativo de ejecución, cuan do se tramita un medio de defensa legal: en

mate ra fiscal dicha suspensión opera durante el tiempo que duren los medios

de defensa en su tramitación y resolución, y ext intivo este los elim ina, tal es el

caso de aquellos actos administrativos que no se ejecutaron en el plazo que

marca la ley y se exti ngue por prescripción, lo que también puede ocu rrir en lo

fiscal.

La condición es un acontecimiento futuro de realización incie rta del que se

hace depender el nacimiento o la extinción de la obligación de un derecho.

6.- La renuncia de derechos es otra forma de extinguir un acto

administrativo, lo que se concre ta en el momento en que la ley otorga ciertos

beneficios para no continuar con el ejercicio de ellos y para ésta surta los

efecto s legales conducentes deberá acatar ciertas circunstancias :

a) Que se trate de un acto admin istrativo de tracto sucesivo, o cuando

se trate de un acto de efectos inmediatos, que no se hayan realizado

aún.
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b) Que el régimen legal permita la posibilidad de la renuncia, es decir ,

que se trate de derechos en los cuales pueda darse ese acto, pues

existen derechos y obligaciones que son irrenunciables.

c) Que la renuncia se manifieste por escrito y se noti fique a la autoridad

compe tente para que pueda resolver lo conducente respecto de los

efectos de la renunc ia.

7.- Las irregularidades e ineficacias del acto administrativo, se dan ya se a

por violaciones a las disposiciones legales que regulan su creación,

desv iaciones en el procedimiento administrativo o por ausen cia absoluta de los

elementos que lo integran.

Los actos administrativos que se consideren irregulares o ineficaces deben

decretarse ineficaces o nulos por:

a) La misma autoridad que emitió el acto puede dars e cuenta de la

irregularidad del mismo y modificarlo o anularlo .

b) La autoridad jerárquica puede modifica r o anular el acto , en ejercici o

de su poder de revisión.

e) Las autoridades antes citadas pueden proceder a anular el acto a

pet ición del particular.

d) Las autoridades citadas como consecuencia de la resolución de un

recurso administrativo.

e) Los Tribunales administrat ivos mediante sentencia.
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f) Loa Tribunal es Federales en materia de amparo por violación de

garantías individuales, previo el juicio constitucional respectivo ,

8.-Extinción de decisiones dictadas en recursos administrativos o en

procesos ante Tribunales Adm inistrativos y Federales en materia de amparo

que no son mas que las sentencias que se dictan por los Tribunales, en las que

determinan la anulación, o declaran la ineficacia de los actos administrativos,

pero solo si estos son impugnados, es decir, es a petición de parte.

1.7. EFECTOS Y EJECUCiÓN.

Cuando el acto administrativo se ha perfeccionado por habe rse cubierto los

requisitos y elementos esenciales que lo constituyen para ser válido , y

posteriormente darse a conoce al particular, adquiere fuerza obligatoria, por lo

que el acto comienza a producir efectos jurídicos.

Para el Doctor Gabino Eduardo Castrejón García, los efectos del acto

administrativo se díviden en directos, indirectos y los que se producen frente a

terceros .

"Los efectos directos consisten en la creación , modificación , transmisión,

declaración o extinción de los derechos y obligaciones de dar , de hacer o de no

hacer o declarar un derecho. El ejemplo clásico es le liquidación y exigibilidad a

cargo del causante del pago de un impuesto?

) Castrejón Carda. Gabino E.. Derecho Adm inistrat ivo Mexicano I. Cárdenas Editores. México 2000. pág
352.
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De lo anterior se desprende que los actos administrativos , tienden a

producir el efecto de crear, transmitir, modificar, reco nocer y extinguir una

situación jurídica individual o general de lo que se infiere que los derechos y

obligaciones que engendra el acto administrativo, tienen el efecto de ser

persona les e intransmis ibles, por lo que sólo pueden ser ejercidos por la

persona a la cual el acto se refiere , lo que const ituye ciertas ventajas, pues los

actos administrativos generan derechos y obligaciones que afectan la esfera

juridica de los gobernados lo que dependerá de su situación particular.

En cuanto a los efectos indirectos, "Estos son la realización misma de la

actividad encomendada al órgano administrativo y de la decisión que contiene

el acto administrativo. Siguiendo el ejemplo anterior el órgano administrativo

tiene la obligación de hacer efectivo el cobro del impuesto."

Se puede establecer que los efectos indirectos del acto administrativo, se

producen cuando el mismo es llevado a cabo por la autoridad administrativa,

esto es, cuando se realiza el contenido del acto administrativo.

Aunqu e la creación, modifica ción , transmisión o extinción de derechos y

obligaciones que contiene el acto administrativo, se dirige a un individuo en

especial , la mayoría de las veces causa tamb ién efectos frente a terceros ,

como lo pueden ser otros órganos de la Adm inistración, otras entidades

públicas u otros particulares.

En el Derecho Admin istrat ivo puede entenderse como tercero todo aquel

que tiene un interés jur ídico para que se otorgue, se niegue o se modifique el

acto administrativo; por lo tanto los terceros deben respeta r los efectos del acto,

pero también este no debe lesionar sus derechos, y en tal caso existen medios

de defensa lega l para que se protejan sus intereses.

J Castrej óu (Jare ta. Gab ino E.• Op. cit .. pág. 352.
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En cuanto a la ejecución el Maestro Miguel Acosta romero señala que los

actos administrativos pueden ejecutarse por los órganos de la propia

Admi nistración, pero solo aquellos que impliquen actos necesarios para llevar a

cabo su real ización fáctico -jurídica , pues habrá otros que no requieran esa

ejecución , como los decla rativos .

La ejecución, puede ser voluntaria , tanto por parte de los particulares,

como por los órgan os inferio res de la Administración y tamb ién puede ser

forzosa .

~ .8. VICIOS Y ANULABILlDAD.

El Doctor Eduardo Gabino Cast rejón García , define al como vicio del

acto jurídico "toda aquella situac ión de hecho o de Derecho que afecta a la

rnisrno'"

Los actos administrativos son válidos cuando han sido emitidos de

confo rmidad con las normas juridicas que los rigen, cuand o su est ructura está

comprend ida por todos los elementos o requisitos de validez que son la

capacidad, la ausencia de vicios de la voluntad , la licitud , el objeto y la forma.

De esta manera, los actos administrativos siempre tendrán la presunción

de validez, lo que permite que produzcan sus efectos mientras ni se demuestre

que adolecen de vicios, lo que obligara a los afectados a promover los med ios

.5Casrrejon García . Gabino Eduardo. Medios de Defensa en Materia Adm inistrat iva y Fiscal [ d. C árdenas
Editare:s. M éxico. 2002 . Pág. 99
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de defensa que la ley contiene para combat ir los actos administrativos

irregulares y demostrar que se está en presencia de un acto ilegal.

La irregularidad de los actos administrativos puede manifestarse por todo

tipo de violaciones a las disposiciones legales que norman su creación , desde

intrascendentes desviaciones en el procedimiento administrativo, hasta

ausencia absoluta de los elementos que deben integrarlo, pero esto no impide

que se produzcan sus efecto s.

Por lo tanto , la irregularidad del acto administrativo se encuentra

intimamente vinculada con sus elementos, puesto que cualquier vicio que se

encuentre en ellos afectaría su validez y eficacia.

Cabe señala r que todo vicio en un acto administrativo es aquel defecto o

falla que afecta se existencia , sea en su validez o en su eficacia, por lo que

impiden su subsistencia o ejecución.

Ahora bien como consecuencia de los vicios en los elementos de acto

administrativo, podemos encontrar la nulidad absoluta y nulidad relativa.

La nulidad absoluta la tenemos con aquellos actos jurid icos que son

revocados lisa y llanamente, sin ningún efecto o sin ninguna posibilidad para

repetir o reponer el acto viciado, por ejemplo cuando se deja sin efectos una

carta de natura lización por haber incur rido en falsedad de declaraciones y

pruebas para obtenerla, o cuando se trata del cobro de tributos o de una

sanción administrativa indebidamente fincada y totalmente improcedente.

La nulidad relativa (anulab ilidad) se puede apreciar en aquellos actos

administrativos que padecen vicios formales por falta de fundamentación o

motivación y que prov ienen de autor idad incompetente; se debe decretar la
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nulidad del acto viciado para reponer el procedimiento que dé origen a un nuevo

acto que cumpla con dichas formalidades legales.

Por otra parte, es de señalarse que las leyes administrativas no regulan la

inexistencia del acto administrativo, como consecuencia de los vicios que pueda

tener dicho acto , ya que como lo estab lece el Maestro Serra Rojas, legalmente

no puede habe r actos adm inistrativos inexistentes, es deci r la nada juridica ,

puesto que si un acto no existe no puede ser considerado como tal , ya que si

no hay acto no puede hablarse de vicios en el.

Ana lizaremos ahora los vicios que afectan los elementos del acto

administrativo, como son en el sujeto, en la manifestación externa de la

voluntad, en el objeto y en la forma.

Por lo que toca al sujeto, tenemos que el acto administrativo se

encontrara más que nada en la competencia del sujeto activo, esto es, del titular

del órgano emisor de dicho acto, ya que si éste carece de facultades para

dictar lo, es deci r, que la ley no le otorga atribuciones para emitirlo, atraerá como

consecue ncia la nulidad e ineficacia del mismo , y esta carencia de poder puede

man ifestarse en virtud del territorio , por cuantía, materia o tiempo en el cual se

haya presentado la irregularidad.

Por lo que respecta a la manifestación exte rna de la vo luntad , el acto

administrativo se encontrara viciado en lo que atañe al deseo del funciona rio y

al proced imiento en el que se desa rrolla el quere r de la admi nistrac ión pública.

Los vicios de la voluntad se manifi estan a través del error, el dolo y

la violencia.
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El error es un falso o deformado conocimiento de alguno o de todos los

elementos del acto administrativo que provocan que la voluntad del órgano

Administrativo le dé una formación equivocada al acto.

Existe el error de hecho, el cual se manifiesta por la apreciación de los

acontecimientos fácticos de forma equivocada; y el error de derecho, que se da

al hacer una indebida interpretación de las disposicione s jurídicas. No debemos

confun dirlo con la ignorancia , ya que el error indica una idea falsa de la

realidad, mientras la ignorancia es la falta de conocimiento sobre determinada

realidad.

El dolo se presenta al existir algún artif icio, astucia, maquinación o

simulación, para la obtención del acto administrativo en el sentido que quie re el

autor de la conducta , por ello el dolo puede ser producido por ambas partes, ya

el gobernado o el funcionario público. No debe confundirse con el error, ya que

éste es la consecuencia del engaño , es decir, El error se produce por el hecho

de que el funcio nario cree verdadero lo que es falso o vicevers a y el do lo tiende

a producir el engaño en la otra parte, al falsear intenc ionalmente la causa o

motivo del acto.

Por su parte , la violencia es la acc ión fisica o moral, lo suficientemente

eficaz para anular la capac idad de reacción de la persona sobre quien la ejerce,

por lo que debemos entenderla como la coacción f isica o moral que se ejerce

sobre un funcionario para que produzca un acto en los términos no establecidos

por el ordenam iento jurídico, por el temor a sufrir un mal , conducta que es

contraria a derecho, ya que el articu lo 17 de nuestra Constitución ordena que

ninguna persona podrá hace rse justic ia por si misma, ni ejercer violencia para

reclamar su derecho.
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Ahora bien, en cuanto al objeto, se entiende que debe ser lícito, pos ible y

determinado o determinable, y el vicio se encuentra al contrariarse tales

principios, esto es que sea ilícito por ser contrario a la ley, por no ser un objeto

determinable por la ley para el caso concreto , por ser impreciso u oscuro,

impos ible de hecho e incluso por irrazonable, es decir, contradictorio ,

desp roporcionado o absurdo.

Por lo que atañe a la forma de exte rior izar el acto administrativo, result a

concomitante a la voluntad adminis trativa, y al no cumplirse con los requisitos

establecidos por el ordenamiento juridico como indispensab les, produci rá un

vicio.

Entre esos vicios tenemos los relacionados con los requisitos formales del

acto administrativo , los cuales consisten en que el acto debe consta r por

escr ito, señalar la autoridad que lo emite, estar fundado y motivado , cons ignar

el objeto, que se encuent re firmado por el funcionario competente, y que

contenga el nombre o nombre de las personas para las que vaya dirigido . En tal

virtud, si faltare alguno de ellos , no se cumpla o no consten de manera regular,

el acto se cons iderará viciado.

1.9. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO.

El Maestro Miguel Acosta Rome ro considera que "el silencio

adm inistrativo no es falta de forma, si no que es falta abso luta de acto, pues la

abstención de la Administración Pública, con su silencio es la negación misma

de la actuación o acto administrativo y. por lo tanto el silencio administrativo es

consecu encia de una abstención de la autor idad, a la que la ley le reconoce

presuntivamente diversos efectos juridicos que pueden ser :
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1.- Que el silencio de la Administración equivalga a una resolución

favorable al particular.

2.-Que el silencio de la Adm inistración, exclusivamente dentro del ámbito

de los órganos de ésta , sobre todo en aquellos que tienen jerarquía de órganos

superiores respecto de los inferiores, tenga el efecto de que el superior apruebe

o confirme las resol uciones o los procedimientos adoptados por el inferio r.

3.- Que el silenc io administrativo tenga los efectos de una resolución

negativa por parte de la autoridad respecto de las petíciones que le haga el

particular .

4.- Que no tenga ningún efecto y necesariamente deba recaer una

resolución a la petición del particula r.:"

Cabe señalar que entre silencio administrativo y derecho de petición

existe distinción , toda vez que el derecho de petición obliga a la autoridad a que

conteste en breve término , pero no supone una negativa ficta en caso de que se

abstenga de una respuesta., es decir, la autoridad está obligada a contesta r; y

en el supuesto de que no lo haga, no por ello se configura el silencio

administrativo , si no más bien se estaría violando una garantía individual.

Por otra parte , el silencio administrat ivo y la negat iva ficta son figura s que

se asemejan por que ambas nacen ante la falta de respuesta de una autoridad;

sin embargo sus consecuencias juri dicas son diferentes. Puesto que mientras

que el silencio administrativo es la denuncia simple del silencio de una

ti Acosta Romero. Mig uel. Compendio de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa México 2003 . pág. 458 .
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autor idad. es decir, la falta de respuesta a una instancia o petición. lo que

provoca como efecto. lisa y llanamente que se conmine a la responsable a

contestar de manera congruente y clara. sin aplazar, ni eludir su solució n misma

que deberá comunicar formalmente al interesado. La negativa ficta su base la

encontramos en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación mismo que

señala que transcu rridos cuatro meses sin que se notifique la reso lución . ante la

petición se podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente.

El silencio administrativo. esta regulad o en el articulo 17 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo.

Finalmente podemos deci r que el silencio administrativo es la inactiv idad

total de la administración pública , a la que la ley le da ciertos efectos negativos

en la mayor parte y afirmativos por excepción , violando la garantía de legalidad,

toda vez que no es por escri to, ni cumple los requisitos señalados en el articulo

16 constitu cional.
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